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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, 
CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 2023. 
 
Siendo las 9:07 horas del martes 11 de julio de 2023, las integrantes de la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral Nacional se reunieron en sesión virtual para 
celebrar sesión extraordinaria urgente con el siguiente Orden del Día: 
 

1. Proyecto de Acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional por el que se aprueban adiciones y modificaciones a los 
anteproyectos de acuerdo relativos a las plazas de los cargos susceptibles 
de incluirse en el Tercer Certamen Interno de Ascenso 2023, así como a la 
emisión de la invitación correspondiente, aprobados en la sesión ordinaria 
del 22 de junio de 2023. 

 
A la reunión asistieron la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, 
Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Consejera 
Electoral Norma Irene De la Cruz Magaña la Consejera Electoral Mtra. Rita Bell 
López Vences y la Secretaria Técnica de la Comisión, la Licda. Carmen Gloria 
Pumarino Bravo, Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Saludó con los buenos días y acto seguido dio 
inicio a la Octava Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Les dio una cordial bienvenida a sus Colegas la 
Consejera Norma, la Consejera Rita, así como a la Secretaria de la Comisión, 
Carmen Gloria Pumarino y a todas las personas que las seguían por la vía de 
internet.  A continuación pidió a la Secretaria verificar el quórum para sesionar. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Saludó con los buenos días a todas las personas 
presentes, anunció que tomaría la asistencia de manera nominal debido que se 
trataba de una sesión virtual: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz: Presente. Buenos días. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Rita Bell López. 
 
Consejera Rita Bell López: Presente, buen día. 
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Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Presente, Secretaria. Buenos días. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Informó a la Presidencia que se encontraban 
presentes las tres integrantes de la Comisión de manera virtual, por lo que existía 
quórum legal para sesionar.  
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria y declaró el inicio de 
la sesión de la Comisión, solicitó a la Secretaria que diera cuenta del proyecto de 
orden del día. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Dijo que el orden del día se componía de un 
único punto y era el: Proyecto de Acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional por el que se aprueban adiciones y modificaciones a los 
anteproyectos de acuerdo relativos a las plazas de los cargos susceptibles de 
incluirse en el Tercer Certamen Interno de Ascenso 2023, así como a la emisión de 
la invitación correspondiente, aprobados en la sesión ordinaria del 22 de junio de 
2023. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria. Puso a 
consideración de sus Colegas el proyecto de orden del día, al no haber 
intervenciones, pidió que se procediera a la votación. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consultó a las integrantes de la Comisión si 
aprobaban el orden del día, les pidió que manifestaran el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Rita Bell López. 
 
Consejera Rita Bell López: A favor. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
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Licda. Carmen Gloria Pumarino: Informó a la Presidencia que el orden del día fue 
aprobado por unanimidad de las presentes. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria y le requirió 
desahogar el Único asunto del orden del día listado. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Informó que el Único asunto era el proyecto 
mencionado en la lectura del orden del día y con autorización de la presidencia haría 
la presentación. 
 
1. Proyecto de Acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional por el que se aprueban adiciones y modificaciones a los 
anteproyectos de acuerdo relativos a las plazas de los cargos susceptibles de 
incluirse en el Tercer Certamen Interno de Ascenso 2023, así como a la 
emisión de la invitación correspondiente, aprobados en la sesión ordinaria del 
22 de junio de 2023. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Expuso que el punto que se ponía a su 
consideración se refería a las adiciones y modificaciones a los anteproyectos de 
acuerdo relativos a las plazas susceptibles de incluirse en el Tercer Certamen 
Interno de Ascenso 2023, así como a la emisión de la invitación correspondiente, 
aprobados en la sesión ordinaria del 22 de junio. 
 
Refirió que en los documentos referidos se contemplaba, entre otras vacantes, la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva de 
Colima; sin embargo, señaló que el 27 de junio de 2023, personal de la Junta Local 
Ejecutiva de Nuevo León informó de la renuncia del funcionario del Servicio que 
ocupaba la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local, 
la cual surtió efectos al 30 de junio, por tal motivo se proponía que para integrar 
debidamente la Junta Local en el estado de Nuevo León para el Proceso Electoral 
Federal, se incluyera la vacante mencionada en la invitación al Tercer Certamen 
Interno de Ascenso 2023. 
 
Manifestó que para ello era necesario modificar los anteproyectos de acuerdo 
aprobados por el Órgano Colegiado en su sesión del 22 de junio pasado y los 
principales cambios eran los siguientes: 
 

▪ En el Anteproyecto de Acuerdo relativo a las plazas de los cargos 
susceptibles de incluirse en el Tercer Certamen Interno, se proponía 
incorporar la vacante de la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación 
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Cívica de la Junta Local Ejecutiva de Nuevo León, lo que conllevaría a que 
el número total de plazas vacantes se incrementara a nueve. 

 
▪ En el Anteproyecto de Acuerdo de la emisión de la invitación al Tercer 

Certamen Interno y en el anexo respectivo se establecía que la participación 
para la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica estuviera 
dirigida exclusivamente para mujeres; no obstante, debido a la renuncia del 
funcionario, la situación ocupacional del cargo era paritaria, por esta razón, 
la propuesta era que la participación fuera mixta y que las dos vacantes 
fueran ocupadas por personas aspirantes de cada sexo que obtuvieran las 
mayores calificaciones, con lo cual se mantendría la ocupación paritaria. 

 
Concluyó que estaba a su consideración el Proyecto de Acuerdo, con el anexo 
respectivo. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria, puso a 
consideración de sus Colegas el proyecto presentado, al no haber intervenciones, 
solicitó a la Secretaria que procediera con la votación. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consultó a las integrantes de la Comisión si 
autorizaban el Proyecto de Acuerdo mencionado, pidió expresar el sentido de su 
voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Rita Bell López. 
 
Consejera Rita Bell López: A favor. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Licda. Carmen Gloria Pumarino: Informó a la Presidencia que el Proyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad de las presentes. 
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Consejera Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Lcda. Carmen, expresó que toda 
vez que se había agotado el único asunto que listaron en el orden del día, estaba 
en condiciones de dar por concluida la sesión de la fecha en que se actuaba. 
 
Agradeció a las personas que hicieron posible la celebración de la Comisión, al área 
técnica por el acuerdo, a sus colegas, a los y las asesoras, así como a quienes los 
siguieron por la vía Internet. Concluyó la sesión y deseo los buenos días a todos. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad el Acuerdo por el que se aprueban 
adiciones y modificaciones a los anteproyectos de acuerdo relativos a las 
plazas de los cargos susceptibles de incluirse en el Tercer Certamen Interno 
de Ascenso 2023, así como a la emisión de la invitación correspondiente, 
aprobados en la sesión ordinaria del 22 de junio de 2023. 

 
La sesión extraordinaria urgente concluyó a las 9:13 horas del día 11 de julio de 
2023, en la que se llegó al siguiente: 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad el Acuerdo por el que se aprueban 
adiciones y modificaciones a los anteproyectos de acuerdo relativos a las 
plazas de los cargos susceptibles de incluirse en el Tercer Certamen Interno 
de Ascenso 2023, así como a la emisión de la invitación correspondiente, 
aprobados en la sesión ordinaria del 22 de junio de 2023. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Rita Bell López Vences 
Presidenta de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional 
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Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 
Consejera Electoral 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona 
Consejero Electoral 

 
 
 
 
 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora 
Consejero Electoral 

 
 
 
 
 

Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo 
Secretaria Técnica de la Comisión del 

    Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente acta se firma al calce por las Consejeras y los Consejeros Electorales que intervinieron en su 
aprobación, una vez corroborado que el contenido de la misma es coincidente con lo asentado en la versión 
estenográfica correspondiente. 
Esta hoja forma parte integrante del Acta de la Octava Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, celebrada el 11 de julio de 2023, la cual consta de seis fojas útiles por su anverso. 


